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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

INFORME SECRETARIAL 
 
Se informa a los usuarios de la justicia que por un error ajeno al Juzgado las siguientes providencias debían ser publicadas el tres 

(03) de marzo de dos mil veintidós (2022) a las ocho de la mañana (08:00 a.m.), sin embargo, por problemas de conexión con el 

servidor del aplicativo Justicia XXI Web – Tyba, la página Web de la Rama Judicial, y Firma Electrónica no fueron publicados las 

providencias en el momento procesal oportuno.  

 

En consecuencia, con la finalidad de evitar futuras nulidades y salvaguardar el debido proceso, se vuelve a publicar los autos en el 

estado No. 012 el cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022) a las ocho de la mañana (08:00 a.m.), para los fines legales 

pertinentes. 

 

Atentamente,  

 

DANIEL CAMILO DÍAZ ACOSTA 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (02) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 258994003002-2019-00325-01 

 

En atención a la documental que antecede, y con la finalidad de evitar futuras 
nulidades, se requiere a la parte actora a fin de que realice el trámite de corrección de 
la anotación No. 004 en el Certificado de Tradición y Libertad del inmueble identificado 
con el folio de matricula No 176-17023, toda vez que se observa que se inscribió la 
demanda de manera errada, relacionando el Juzgado 39 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá, siendo lo correcto relacionar el Juzgado 38 de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá. 
 
Por otra parte, Secretaría oficie por última vez al abogado nombrado en el auto del 20 
de octubre de 2020 –folio 223 cd. 1-, para que dentro del término de cinco (05) días 
contados a partir del recibido de la respectiva comunicación, proceda a posesionarse 
como curador ad-litem de la parte demandada, so pena de compulsar copias a la 
autoridad competente, conforme a lo previsto en el numeral 7º del artículo 48 del 
Código General del Proceso. Líbrese la respectiva comunicación. 
 
Finalmente, Secretaría oficie al Juzgado 02 Municipal de Zipaquirá, a fin de que 
acredite el cumplimiento de lo solicitado mediante el Oficio No. 1132 del 21 de enero 
de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día tres (03) de marzo de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 012 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0b1ec9f2f9e6c5e73f6ba835f486b5c905f6dd6b75daf49590a49aa944f79407

Documento generado en 02/03/2022 12:06:10 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. dos (02) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00207-00 
 

En atención a la solicitud que antecede -folio 32-, allegada por la abogada YOLIMA 

BERMUDEZ PINTO, apoderada judicial de la parte actora SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A.; este Despacho acepta el retiro de la demanda, y en 

consecuencia ordena la entrega del escrito de demanda y de sus correspondientes 

anexos. 

 

Secretaría, devuélvase la demanda y sus anexos. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día tres (03) de marzo de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 012 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 98a52f63736950fa86ddcef337d8e4b491d48cb6491e40b8fa64c19ed91019bf

Documento generado en 02/03/2022 12:06:10 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dos (02) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00244-00 
 

En atención al escrito allegado el día quince (15) de junio de dos mil veintiuno 
(2021), visible a folio 163, se reconoce personería a la abogada EDNA MARIA 
GUILLEN MORENO, como apoderada judicial de la parte demandante, en los 
términos del poder de sustitución conferido. 
 
Por otra parte, obre en autos el Registro Civil de Defunción de la señora ROSA 
DELIA DEL CARMEN ESPINOSA DE MELO (Q.E.P.D.), aportado por la apoderada 
de la parte demandante y visible a folio 164 del expediente. 
 
Por lo anterior, se dispone vincular oficiosamente a los herederos indeterminados 
de la señora ROSA DELIA DEL CARMEN ESPINOSA DE MELO (Q.E.P.D.), en 
virtud de lo establecido en el Artículo 87 del Estatuto Procesal Civil. 
 
Consecuencia de lo expuesto, se dispone: 
 
Emplazar a los herederos indeterminados de la señora ROSA DELIA DEL CARMEN 

ESPINOSA DE MELO (Q.E.P.D.), a fin de que concurra a este proceso a hacer valer 

sus derechos, al tenor de lo normado en el artículo 108 del Código General del 

Proceso y su parágrafo 2°.  

 

Así las cosas, secretaría efectué la inscripción en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, atendiendo lo previsto en el Acuerdo No. PSAA14-10118 del 4 marzo 

de 2014, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa, 

en concomitancia con lo previsto en el Memorando DEAJIF15-265 del 26 de febrero 

de 2015, expedida el Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa, y al 

Decreto 806 de 2020. 

 

Adviértase a las partes que el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días 
después de publicada la información en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas. 
 

NOTIFÍQUESE  
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día tres (03) de marzo de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 012 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 54b8900413cde99369d1b041cc715857fa9849f436b55e630f1da2faa0eeab46

Documento generado en 02/03/2022 12:06:11 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dos (02) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00270-00 
 

En atención al escrito allegado el día veintiuno (21) de ener dos mil veintiuno (2021), 
visible a folio 167, se reconoce personería a la abogada DANYELA REYES 
GONZALEZ, como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del 
poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE  
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día tres (03) de marzo de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 012 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7dc2f1aa120a6c5c64f261ee846b2d7f56840ae0895b854fc2bbb6da344700f4

Documento generado en 02/03/2022 12:06:11 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dos (02) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00580-00 
 

Conforme a la documental que antecede, y a la manifestación realizada por el 
liquidador de la sociedad demandada –folio 94 cd. 1-, Secretaría proceda a remitir 
el expediente digital del presente asunto al Grupo de Procesos de Liquidación 
Judicial Simplificada de la Delegatura para Procedimientos de Insolvencia de 
la Superintendencia de Sociedades de manera inmediata al correo 
webmaster@supersociedades.gov.co, en atención al proceso de reorganización 
empresarial de SAC ESTRUCTURAS METALICAS S.A. –Demandado-. 
 
De igual manera, Secretaría ponga a disposición de la Superintendencia de 
Sociedades las medidas cautelares decretadas en contra de la sociedad SAC 
ESTRUCTURAS METALICAS S.A., dentro del proceso para los fines legales 
pertinentes, de conformidad al artículo 20 de la Ley 1116 de 2006. 
 

NOTIFÍQUESE  
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día tres (03) de marzo de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 012 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6c9e048d1169a6f71e555cfec715f9aaf555be91c196909668d52092270e5947

Documento generado en 02/03/2022 12:06:11 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dos (02) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2020-00794-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 140- y al tenor de lo normado en 
el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal mensual vigente que devengue EDUARD DAVID AVILA SANCHEZ 
como empleado de NACIONAL DE METALES SANCHEZ S.A.S. Ofíciese al pagador.  

Limítese la medida a la suma de $5.398.654 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día tres (03) de marzo de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 012 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2e29df3aaf310e9053e6c9d99a98b7bdbb456ce6f56e608d9c6642597db95451

Documento generado en 02/03/2022 12:06:12 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. dos (02) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00794-00 
 

 

En atención a la documental que antecede -folios 102 a 140-, se observa que el 

mandamiento de pago, le fue notificado a EDUARD DAVID AVILA SANCHEZ, el 

día 10 de junio de 2021, según el acta vista a folio 104 del expediente, quien dentro 

del término de traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE (2)  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día tres (03) de marzo de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 012 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. dos (02) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00882-00 
 

 

En atención a la documental que antecede y con la finalidad de evitar futuras 

nulidades, se requiere a la parte actora a fin de realizar nuevamente la notificación 

al demandado EFRAIN ALEXANDER MURCIA CASTRO, de acuerdo a lo 

establecido en los Artículos 291 y 292 del Código General del Proceso en 

concordancia con el Decreto 806 de 2020, enviando copia del mandamiento de 

pago, escrito de demanda y sus anexos, a la dirección de notificaciones del extremo 

pasivo. 

 

Finalmente, se solicita informar los datos correctos y completos del Juzgado 038 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, Calle 12 No. 9 – 23 Piso 5 Edificio Virrey 

Torre Norte en la ciudad de Bogotá D.C., teléfono 337 58 46, correo electrónico 

j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día tres (03) de marzo de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 012 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dos (02) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Radicación: 110014189-038-2020-00915-00 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 10- y al tenor de lo normado en 
el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Se niega la medida cautelar solicitada de embargo de dineros del Acta de Junta 

Médica Laboral No. 115190, toda vez que corresponde a la prestación social de 
indemnización por enfermedad, y por disposición expresa del Artículo 344 del Código 
Sustantivo de Trabajo las prestaciones sociales son inembargables. 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día tres (03) de marzo de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 012 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. dos (02) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00974-00 
 

 

En atención a la documental que antecede -folios 45 a 48-, se niega la solicitud de 

emplazamiento toda vez que se observa que el mandamiento de pago, le fue 

notificado a JOSE JOHEL ALZATE MEDINA, el día 25 de febrero de 2021, según 

el acta vista a folio 69 del expediente, quien dentro del término de traslado guardó 

silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día tres (03) de marzo de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 012 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (02) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-01629-00 

 

En atención a la solicitud que antecede -folio 33-, realizada por la Representante Legal de 
la parte demandante CENTRO COMERCIAL Y RESIDENCIAL BARICHARA – P.H., 
el Juzgado dispone tener por revocado el poder otorgado al abogado HERNANDO 
BOCANEGRA MOLANO. 
 
 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día tres (03) de marzo de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 012 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (02) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-01699-00 

 

En atención a la solicitud realizada por la apoderada judicial de la parte actora -folio 

61- y de conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso, se dispone: 
 
Primero: Corregir el Auto de fecha 05 de febrero de 2021 -folio 59-, en el sentido de 
indicar que el número de radicado del proceso es 110014189-038-2020-01699-00, 
y no como por error involuntario quedó allí plasmado. 
 
En lo demás permanezca incólume el citado proveído. 
 
Notifíquese conjuntamente este auto con el admisorio de la demandada de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 291, 292 del Código General del Proceso 
en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día tres (03) de marzo de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 012 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dos (02) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00059-00 
 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante -folio 206-, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 314 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso Verbal Sumario de restitución 

de inmueble arrendado promovida por HENRY ALEXANDER BARRERA GOMEZ Y 

ERWIN ADOLFO BARRERA GOMEZ en contra de DIANA XIMENA ESQUIVEL 

RAMIREZ, CARLOS ANDRES OSORIO HERRERA Y EDUARDO ESQUIVEL, por 

desistimiento de las pretensiones. - 

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 

TERCERO: En atención al informe de títulos judiciales visible a folio 218 del 

cuaderno principal, y a lo solicitado por las partes, secretaría proceda a la entrega 

de los títulos judiciales a la parte demandante, hasta el valor de $15.931.270.oo 

M/Cte. Por lo anterior, se requiere a la parte actora, a fin de que allegue al despacho, 

certificación bancaria de la cuenta donde será realizado el abono de los precitados 

títulos judiciales. 

 

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 

 

QUINTO: Sin condena en costas. - 

 

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día tres (03) de marzo de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 012 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dos (02) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00077-00 
 

En atención al escrito allegado el día veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno 
(2021), visible a folio 107, se reconoce personería al abogado CARLOS ARTURO 
CORREA CANO, como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos 
del poder de sustitución conferido. 
 

NOTIFÍQUESE  
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día tres (03) de marzo de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 012 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. dos (02) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00117-00 
 

 

En atención a la documental que antecede y con la finalidad de evitar futuras 

nulidades, se requiere a la parte actora a fin de realizar nuevamente la notificación 

al demandado JORGE MARIO VASQUEZ MAYA, a la dirección de correo 

electrónico aportada en el acápite de notificaciones del escrito de demanda, de 

acuerdo a lo establecido en los Artículos 291 y 292 del Código General del Proceso 

en concordancia con el Decreto 806 de 2020, esto es, enviando copia del 

mandamiento de pago, escrito de demanda y sus anexos. 

 

Finalmente, se solicita informar los datos correctos y completos del Juzgado 038 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, Calle 12 No. 9 – 23 Piso 5 Edificio Virrey 

Torre Norte en la ciudad de Bogotá D.C., teléfono 337 58 46, correo electrónico 

j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día tres (03) de marzo de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 012 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (02) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00149-00 

 

En atención a la documental que antecede -folio 36 a 63-, se requiere a la parte actora, a 
fin de que informe cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y utilizado 
para notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes, 
particularmente las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del artículo 
8 Decreto 806 de 2020. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que se realizó el trámite de notificación a una dirección 
de correo electrónico que no se aportó en el escrito de demanda. 
 
 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día tres (03) de marzo de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 012 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dos (02) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00238-00 
 

En atención a la solicitud que antecede -folio 34-, se dispone:  

 

Emplazar a los herederos indeterminados de la señora LUCIA JUSTINA ESCOBAR 

DE MANRIQUE (q.e.p.d.), a fin de que concurran a este proceso a hacer valer sus 

derechos, al tenor de lo normado en el artículo 108 del Código General del Proceso 

y su parágrafo 2°.  

 

Así las cosas, secretaría efectué la inscripción en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, atendiendo lo previsto en el Acuerdo No. PSAA14-10118 del 4 marzo 

de 2014, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa, 

en concomitancia con lo previsto en el Memorando DEAJIF15-265 del 26 de febrero 

de 2015, expedida el Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa, y al 

Decreto 806 de 2020. 

 

Adviértase a las partes que el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días 

después de publicada la información en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día tres (03) de marzo de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 012 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dos (02) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2021-00266-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 13- y al tenor de lo normado en 
el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal mensual vigente que devengue JESSICA GERALDINE BARCENAS 
RODRIGUEZ como empleado de FLEXILATINA DE COLOMBIA LTDA. Ofíciese al 
pagador.  

Limítese la medida a la suma de $7.102.732 M/CTE. 

Segundo: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada JESSICA GERALDINE 
BARCENAS RODRIGUEZ, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la 
ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 13 del 
presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $7.102.732 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día tres (03) de marzo de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 012 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (02) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00266-00 

                      

Subsanada en tiempo y en virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y 
en especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el 
Juzgado resuelve: 
  
Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO 
COOPERATIVO COOPCENTRAL, en contra de JESSICA GERALDINE 
BARCENAS RODRIGUEZ, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, 
contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las 
siguientes sumas de dinero: 
 
1. PAGARÉ 390800533610 
  
1.1. Por la suma de $2.377.565 M/Cte., por concepto de capital acelerado contenido 
en el pagaré. 
 
1.2. Por los intereses moratorios a la tasa equivalente de una y media (1.5) veces 
el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, liquidados sobre el capital acelerado, desde la fecha de presentación de 
la demanda y hasta que se cancele el total de la deuda.  
 
1.3. Por la suma de $770.695 M/Cte., por concepto de capital correspondiente a las 
11 cuotas vencidas y no pagadas, discriminadas de la siguiente manera: 
 

Cuota No. Cuota mes Valor 

1 Febrero de 2020 $ 64.404 

2 Marzo de 2020 $ 65.480 

3 Abril de 2020 $ 66.574 

4 Mayo de 2020 $ 67.686 

5 Junio de 2020 $ 68.817 

6 Julio de 2020 $ 69.967 

7 Agosto de 2020 $ 71.136 

8 Septiembre de 2020 $ 72.325 

9 Octubre de 2020 $ 73.533 

10 Noviembre de 2020 $ 74.762 

11 Diciembre de 2020 $ 76.011 

  TOTAL $ 770.695 

 
 
1.4. Por los intereses moratorios a la tasa equivalente de una y media (1.5) veces 
el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, liquidados sobre cada una de las cuotas anteriores, desde la fecha de 
presentación de la demanda y hasta que se cancele el total de la deuda. 
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1.5. Por la suma de $374.724 M/Cte., por concepto de intereses corrientes 
correspondientes a las cuotas adeudas, liquidados a la tasa pactada en el pagaré, 
discriminados de la siguiente manera: 
 

Cuota No. Cuota mes Valor 

1 Febrero de 2020 $ 39.725 

2 Marzo de 2020 $ 38.649 

3 Abril de 2020 $ 37.555 

4 Mayo de 2020 $ 36.443 

5 Junio de 2020 $ 35.312 

6 Julio de 2020 $ 34.162 

7 Agosto de 2020 $ 32.993 

8 Septiembre de 2020 $ 31.804 

9 Octubre de 2020 $ 30.596 

10 Noviembre de 2020 $ 29.367 

11 Diciembre de 2020 $ 28.118 

  TOTAL $ 374.724 

 
 
2. PAGARÉ 882300475330 
 
 
2.1. Por la suma de $1.047.676 M/Cte., por concepto de capital contenido en el 
pagaré. 
 
2.2. Por los intereses moratorios a la tasa equivalente de una y media (1.5) veces 
el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, liquidados sobre el capital acelerado, desde la fecha de presentación de 
la demanda y hasta que se cancele el total de la deuda. 
 
2.3. Por la suma de $164.495 M/Cte., por concepto de intereses remuneratorios 
contenidos en el pagaré.  
 
Resolver sobre costas en oportunidad. 
 
Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

  
Reconocer personería al abogado DIEGO ARMANDO PARRA CASTRO, como 
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 
poder conferido. 
 
                      NOTIFIQUESE (2) 
 
                                      CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día tres (03) de marzo de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 012 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. dos (02) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00377-00 
 

 

En atención a la documental que antecede -folios 73 a 78-, se observa que el 

mandamiento de pago, le fue notificado a JOSE VICENTE SERRANO ESPINEL, el 

día 14 de julio de 2021, según el acta vista a folio 76 del expediente, quien dentro 

del término de traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día tres (03) de marzo de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 012 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. dos (02) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00428-00 
 

 

En atención a la documental que antecede -folios 138 a 178-, se observa que el 

mandamiento de pago, le fue notificado a ANDRES DAVID GONZALEZ 

AGUILERA, el día 02 de noviembre de 2021, según el acta vista a folio 142 del 

expediente, quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Por otra parte, en atención a la documental que antecede -folios 124 a 137 y 187 a 

218-, se dispone: 

 

Emplazar a LEIDY MARGARITA GONZALEZ MORALES, AMANDA GONZALEZ 

MORALES, WILLIAM NELSON GONZALEZ MORALES, MARIA YOLANDA 

GONZALEZ MORALES, ADRIANA GONZALEZ MORALES, CARMEN NATALY 

GONZALEZ AGUILERA, MARIA YOLANDA GONZALEZ AGUILERA y a DANIEL 

ALFREDO GONZALEZ AGUILERA en su condición de HEREDEROS 

DETERMINADOS del señor JOSE DEL CARMEN ALFREDO GONZALEZ 

VASQUEZ, y a los HEREDEROS INDETERMINADOS del SEÑOR JOSE DEL 

CARMEN ALFREDO GONZALEZ VASQUEZ, a fin de que concurran a este 

proceso a hacer valer sus derechos, al tenor de lo normado en el artículo 108 del 

Código General del Proceso y su parágrafo 2°.  

 

Así las cosas, secretaría efectué la inscripción en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, atendiendo lo previsto en el Acuerdo No. PSAA14-10118 del 4 marzo 

de 2014, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa, 

en concomitancia con lo previsto en el Memorando DEAJIF15-265 del 26 de febrero 

de 2015, expedida el Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa, y al 

Decreto 806 de 2020. 

 

Adviértase a las partes que el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días 

después de publicada la información en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día tres (03) de marzo de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 012 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
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Secretario 
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (02) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00428-00 

 

En atención a la solicitud que antecede -folio 186-, Secretaría elabórese Despacho 
Comisorio dirigido al Alcalde Local de la zona respectiva de esta ciudad, y/o al 
Consejo de Justicia de Bogotá D.C., y/o a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples -Despachos Comisorios- de esta ciudad (Reparto), de 
conformidad con el artículo 38 del Código General del Proceso, la Circular PCSJC17-
10, la Circular PCSJC17-37, y el Acuerdo PCSJA17-10832 del Consejo Superior de la 
Judicatura, a fin de realizar el secuestro del bien inmueble identificado con el folio de 
matrícula inmobiliaria 50S-01072821, ubicado en la Cll 62 B Sur No. 87 C 86  
(DIRECCION CATASTRAL), se comisiona con amplias facultades de nombrar 
secuestre y asignarle gastos. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día tres (03) de marzo de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 012 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. dos (02) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00558-00 
 

 

En atención a la documental que antecede y con la finalidad de evitar futuras 

nulidades, se requiere a la parte actora a fin de realizar nuevamente la notificación 

al demandado ANA DEL CARMEN HERRERA AREVALO, a la dirección de correo 

electrónico aportada en el acápite de notificaciones del escrito de demanda, de 

acuerdo a lo establecido en los Artículos 291 y 292 del Código General del Proceso 

en concordancia con el Decreto 806 de 2020, esto es, enviando copia del 

mandamiento de pago, escrito de demanda y sus anexos. 

 

Finalmente, se solicita informar los datos correctos y completos del Juzgado 038 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, Calle 12 No. 9 – 23 Piso 5 Edificio Virrey 

Torre Norte en la ciudad de Bogotá D.C., teléfono 337 58 46, correo electrónico 

j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE   

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día tres (03) de marzo de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 012 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (02) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00715-00 

 

En atención a la documental que antecede -folio 49 a 77-, se requiere a la parte actora, a 
fin de que realice la solicitud de terminación del proceso allegando el respectivo 
memorial, toda vez que, en la documental aportada se aprecia su ausencia. 
 
 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día tres (03) de marzo de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 012 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dos (02) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00748-00 

 

En atención a la documental que antecede, téngase por notificado del mandamiento 

de pago a la demandada IZQUIERDO Y LA ROTA ARQUITECTOS SAS, el día 26 

de mayo de 2021 según el acta vista a folio 146 del expediente, quien dentro del 

término del traslado presentó excepciones. 

  

De igual manera, se reconoce personería al abogado JORGE ADAULFO ARIAS 

SERRATO para actuar como apoderado judicial de la parte demandada, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

  

De las excepciones de mérito planteadas por el extremo pasivo –folios 44 a 103 cd. 

1-, córrase traslado a la parte demandante por el término de diez (10) días para que 

se pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer, de 

conformidad con lo dispuesto en numeral 1º del artículo 443 del Código General del 

Proceso. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

   

NOTIFIQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día tres (03) de marzo de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 012 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. dos (02) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00757-00 
 

 

En atención a la documental que antecede -folios 32 a 81-, se niega la solicitud de 

emplazamiento toda vez que se observa que el mandamiento de pago, le fue 

notificado a HEBERTH DIAZ MONTES, el día 10 de junio de 2021, según el acta 

vista a folio 35 del expediente, quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día tres (03) de marzo de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 012 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dos (02) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Radicación: 110014189-038-2021-00800-00 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 14- y al tenor de lo normado en 
el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Se niega la medida cautelar solicitada de embargo de dineros del Acta de Junta 

Médica Laboral No. 199931, toda vez que corresponde a la prestación social de 
indemnización por enfermedad de origen laboral, y por disposición expresa del Artículo 344 
del Código Sustantivo de Trabajo las prestaciones sociales son inembargables. 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día tres (03) de marzo de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 012 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dos (02) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Radicación: 110014189-038-2021-00816-00 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 18- y al tenor de lo normado en 
el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Ordenar la aprehensión del vehículo automóvil de placas No. HJF-273, marca 

Ford, Tipo Camión de servicio público, de color rojo, de quien es poseedor el ejecutado, 
vehículo que deberá ser remitido únicamente a los parqueaderos legalmente autorizados. 

Ofíciese a la autoridad correspondiente. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día tres (03) de marzo de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 012 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. dos (02) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00816-00 
 

 

El despacho realizando un control de legalidad de conformidad con el artículo 132 

del Código General del Proceso, observa que las providencias del 25 de mayo de 

2021 -folio 20- y del 21 de octubre de 2021, no se encuentran conforme a lo solicitado 

por el demandante, por lo que se dispone dejar sin valor y efecto los precitados 

autos. 

 

En su lugar, en auto de la misma calenda se decretará la medida cautelar solicitada. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día tres (03) de marzo de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 012 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dos (02) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00983-00 
ACUMULADA No. 1 

 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 23- y al tenor de lo normado en 
el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada GRUPO MARTINEZ & 
GONZALEZ Y COMPAÑÍA S EN C, exceptuando aquellas sumas que de 
conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos 
requeridos a folio 23 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $9.585.000 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día tres (03) de marzo de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 012 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dos (02) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00983-00 
ACUMULADA No. 1 

 
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de  

EDIFICIO OFFICE POINT PH y en contra de GRUPO MARTINEZ & GONZALEZ Y 

COMPAÑÍA S EN C para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados 

a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes 

sumas de dinero: 

  

1. Por la suma de $5.259.900 M/Cte., correspondiente a las cuotas de 

administración, discriminadas de la siguiente manera: 

 

Cuota No. Cuota de Administración Valor 

1 Junio de 2021 $ 1.065.000 

2 Julio de 2021 $ 1.065.000 

3 Agosto de 2021 $ 1.065.000 

4 Septiembre de 2021 $ 1.065.000 

5 Octubre de 2021 $ 1.065.000 

6 Noviembre de 2021 $ 1.065.000 

  TOTAL $ 6.390.000 
 

  

2. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas liquidados en 

forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día de exigibilidad 

de cada una y hasta cuándo se verifique el pago total de la obligación. 

 

3. Por las cuotas ordinarias y demás expensas de administración que se causen en 

lo sucesivo a partir de la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique 

su pago, siempre que se encuentren debidamente certificadas por el administrador 

del Conjunto demandante (C.G.P.  art.  88), junto con sus respectivos intereses 

moratorios, liquidados en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, al tenor 

de lo dispuesto en el art. 884 del C. de Co, desde el día siguiente de la fecha de 

exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias. 
 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
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Reconocer personería al abogado RAFAEL ANDRES PRIETO LONDOÑO, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 
  

 NOTIFIQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día tres (03) de marzo de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 012 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. dos (02) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00983-00 
 

 

En atención a la documental que antecede -folios 42 a 45-, se observa que el 

mandamiento de pago, le fue notificado a GRUPO MARTINEZ & GONZALEZ Y 

COMPAÑÍA S EN C, el día 08 de noviembre de 2021, según el acta vista a folio 44 

del expediente, quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Téngase en cuenta que dentro del presente proceso se libró mandamiento de pago 

calendado el dos (02) de marzo de dos mil veintidós (2022), por la demanda 

acumulada No. 1. 

 

Por lo anterior, una vez las demandas acumuladas se encuentren en la misma etapa 

procesal, el presente asunto se ingresará al despacho para continuar con el trámite 

que en derecho corresponda, según lo establecido en el numeral 5 del Artículo 463 

del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día tres (03) de marzo de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 012 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (02) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-00983-00 

 

En atención a la solicitud que antecede -folios 37 a 41-, Secretaría elabórese Despacho 
Comisorio dirigido al Alcalde Local de la zona respectiva de esta ciudad, y/o al 
Consejo de Justicia de Bogotá D.C., y/o a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples -Despachos Comisorios- de esta ciudad (Reparto), de 
conformidad con el artículo 38 del Código General del Proceso, la Circular PCSJC17-
10, la Circular PCSJC17-37, y el Acuerdo PCSJA17-10832 del Consejo Superior de la 
Judicatura, a fin de realizar el secuestro de la cuota parte del bien inmueble identificado 
con el folio de matrícula inmobiliaria 50C-1654090, ubicado en la KR 15 98 42 OF 601  
(DIRECCION CATASTRAL), se comisiona con amplias facultades de nombrar 
secuestre y asignarle gastos. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día tres (03) de marzo de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 012 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dos (02) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01158-00 
 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante -folio 20-, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo instaurado por 

BEYANIDT PEÑALOZA HERNANDEZ contra de JOSE ANTONIO HERNADEZ 

BUENO, DAVID MAURICIO AYALA TORRES y LINA FERNANDA DIAZ CERINZA, 

por pago total de la obligación. - 

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

a JOSE ANTONIO HERNADEZ BUENO, DAVID MAURICIO AYALA TORRES y 

LINA FERNANDA DIAZ CERINZA. (Acreditándose su entrega). - 

 

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 

 

QUINTO: Sin condena en costas. - 

 

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día tres (03) de marzo de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 012 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 229f7b493d072f59eacc3addee77d446b69807b8cd8735eb8aeced054e7256bc

Documento generado en 02/03/2022 12:06:15 PM
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

23 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dos (02) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Radicación: 110014189-038-2021-01215-00 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 17- y al tenor de lo normado en 
el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

Ordenar la aprehensión del vehículo automóvil de placas No. MSL-786, marca NISSAN, de 
quien es poseedor el ejecutado LUIS ALFONSO LOPEZ PENAGOS, vehículo que deberá 
ser remitido únicamente a los parqueaderos legalmente autorizados. 

Ofíciese a la autoridad correspondiente. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día tres (03) de marzo de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 012 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. dos (02) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01215-00 
 

 

El despacho realizando un control de legalidad de conformidad con el artículo 132 

del Código General del Proceso, observa que la providencia del 02 de septiembre 

de 2021 -folio 19-, no se encuentra conforme a lo solicitado por el demandante, por lo 

que se dispone dejar sin valor y efecto el precitado auto. 

 

En su lugar, en auto de la misma calenda se decretará la medida cautelar solicitada. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día tres (03) de marzo de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 012 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Juez
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